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Editorial 

Confianza en la 
Región de Los Lagos 
Bomberos, la PDI y Carabineros son las 

instituciones más valoradas. Tienen en 

común el auxilio directo a las personas. 

omberos, la PD] y Carabineros. En ese 

orden, y con valoraciones del 89.3, 57.4 

y 56.9%, respectivamente, son las tres 

instituciones más valoradas por la ciu- 

dadanía de la Región de Los Lagos, se- 

gún la última encuesta que realizara la fundación 
Gente del Sur con la Universidad San Sebastián, que 
en esta ocasión se enfocó principalmente en abordar 

asuntos relacionados con la probidad pública y con- 

fianza en las instituciones, aspecto que este año se ha 

convertido en central, tanto en la agenda nacional 

como regional y local. 
Los primeros lugares expresados en este estudio no 

están lejanos de los resultados de encuestas de alcan- 

ce nacional, que suelen, por lo demás, ubicar tam- 

bién en primer lugar a Bomberos. En el caso regio- 

nal, llama la atención que los tres primeros lugares 

sean precisamente entidades que están en la primera 

línea de auxilio de las personas, tanto desde la pers- 

pectiva de las emergencias como de la prevención 

del delito y su persecución. Es un síntoma de los pro- 

blemas que están afligiendo a la población, que al 

igual que en el resto del país, está siendo sometida a 
los efectos de un inédito incremento delictual que ha 

llegado con fenómenos que hasta hace algunos años 

eran desconocidos para la zona. 

En el último tiempo se ha conocido, sobre todo en 

Puerto Montt, de secuestros, trata de personas y ex- 

torsiones, aderezados con un mayor uso de la violen- 
cia y desparpajo por la dignidad de las personas. A 

ello se suma, además, los reiterados episodios de lo 

que las autoridades llaman “incivilidades”, pero que 

en los barrios es una tortura cuando hay carreras 

clandestinas, bullicio nocturno y fiestas desenfrena- 
das (Pelluco lleva la delantera en esta materia). 

Frente a la alta valoración que tienen Bomberos, la 

PDI y Carabineros, la encuesta muestra la otra cara 

de la medalla, específicamente en una consulta sobre 

corrupción, que arroja al gobernador regional y a 

funcionarios del Gobierno Regional como los princi- 

pales responsables del Caso Convenios en Los Lagos. 

Sólo ayer se decretó la prisión preventiva para la ad- 

ministradora regional (sigue en el cargo directivo), en 
una indagatoria de largo aliento que indudablemente 

está complicando la imagen del Gobierno Regional a 

ojos de la ciudadanía. 

Columna 

María Paz Olavarría, abogada, magíster 
en Derecho Privado y académica 

Nueva Ley de Usurpaciones 

de Usurpaciones (N*21.633), que claramente entrega una 
pequeña luzante la crisis de seguridad que vive el país, y a 

su vez, permite avanzar en la agenda de seguridad comprometida 
desde hace ya varios meses. si bien esta nueva ley tuvo una larga e 
intensa discusión durantetodasu tramitación enel Congreso, final- 
mente fue promulgada y publicada, entrando en vigencia en la fe- 
cha ya mencionada. 

Estaley, en concreto, regula os delitos de ocupación ilegal de 
inmuebles, estableciendo nuevas penas y formas de comisión del 
delito, y asu vez, incorpora mecanismos eficientes de restitución. 
De esta forma, establece que el que con violencia o intimidación 
ocupare total o parcialmente un inmueble, sea público o priva 
do, o bien usurpare un derecho real que otro tuviere legítimamen- 
te, sele aplicará ahora una pena de presidio menor en su grado 
medio a máximo, estoes, de 541 días a 5 años. Misma penase apli- 
cará al que, hecha la ocupación en ausencia del legítimo posee- 
dor o tenedor, vuelto éste, le repeliere. 

Otro delos aspectos relevantes de esta normativa es que rea- 
liza distinciones, según siel hechosellevaa efectosin violencia o 
intimidación en las personas, pero causando daño enlascosas, o 
bien, sin violencia o intimidación, perosin causar daño en las co- 
sas. En la primera situación, las penas son más gravosas, depen- 
diendo del montoal que ascienda el daño, lo quesemedirá en tra- 

E 124 denoviembrese publicó en el Diario Oficial lanueva Ley 

  

   

mos, esto es, si excede de 40 UTM, si el daño esentre 4 y 40 UTM, 

osiel daño esentrel y 4UTM. Por su parte, si el hecho es sin vio- 
lencia o intimidación en las personas, ni tampoco dañoenlas co- 
sas, la pena será de presidio menor en su grado mínimo o bien, 
multa de 6410 UTM. 

Además, esta nueva ley establece que para imponer las penas 
quese consideran mayores, el tribunal respectivo debe tener en 
consideración una serie de circunstancias, como por ejemplo, 
que el imputado haya sido condenado por delito de usurpación 
anteriormente. A su vez, dentro de las circunstancias para impo- 
nerla pena menor, se señalan, por ejemplo, el hecho de haberac- 
tuado el imputado por necesidad habitacional; y que se hayares- 
tituido el inmueble voluntariamente. 

Otro aspecto a destacar es que se incorpora una medida cau- 
telar real especial, tratándose de los delitos de usurpación de in- 
muebles, en que el Ministerio Público o la víctima, en cualquier 
etapa del procedimiento, haya sido formalizada o no la investiga- 
ción, podrán solicitar aljuez que decreteel desalojo del olos ocu- 
pantes ilegales con el auxilio de la fuerza pública, acreditando la 
inscripción del inmueble y antecedentes de la ocupas 

Siendo la seguridad la principal preocupación delos chilenos, 
sin duda esta nueva ley constituye un avance en la problemática 
actual, que ya ha permitido aplicarla en sus primeros días de im- 
plementación. Un aporte. 
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Q Frase 
“En el Gobierno Regional 
solidarizamos con el momento que 
está viviendo Viviana Godoy producto 
de esta investigación” 

Patricio Vallespín, gobernador, por dictamen dela Corte que 
decretó prisión preventiva para la administradora regional 

O 
Nuestro archivo 

80 años [30 de noviembre de 1943 

Hallan cable submarino cortado en revolución 

El vecino Antonio Mansilla nos informó de una curiosa situación 
queha causadoimpacto en Chacao. Ello debidoal hallazgo de un 
cable submarino, que unía a Chiloé con el continente, el que se- 
ría un vestigio del servicio de telégrafos, cuya red básica fue cor- 
tada durante la revolución de1891. El hallazgo podría permitir res- 
tablecer la antigua vía de comunicación con Santiago. 

  

  

50 años 30 de noviembre de 1973 

“Manoly” regala una pintura a la Junta Militar 

El destacado pintor Manuel Maldonado Barría, “Manoly”, según 
difundieron medios de comunicación nacional, creó entre el 1 y 
12 de septiembre la obra “Nuevo Amanecer de Chile”. El obsequio. 
lo entregó el propio “Manoly” a los cuatro miembros de la Junta 
Militar, encabezada por el Presidente General Augusto Pinochet 
en el Edificio Diego Portales, tras volar en un avión de la FACh. 

  

  

10 años [30 de noviembre de 2013 

Corte rechaza recurso contra mall de Castro 

La Corte Suprema de Santiago rechazó el recurso de protección 
presentado por las juntas de vecinos N* 35 y N*1 de Castro, con- 
trala empresa Pasmar, dueña del Mall Paseo Chiloé, por no aca- 
tar dos órdenes de paralización de la construcción de la polémi- 
ca edificación. Desde Pasmar valoraron la sentencia y argumen- 
taron que esto confirma quesí cuentan los permisos respectivos.
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